
WWW.arion-petfood.es 

WWW.arion-petfood.es 

WWW.acade.blogia.com 
WWW.asociacionacade.com 

WWW.fgdi.es 

Inscripciones Información y Contacto en: 
www.acade.blogia.com 

www.asociacionacade.com 

WWW.agrobotica.net 

WWW.deportegalego.eu 

*Horarios y Distancias podrán verse modificados según la climatología Mauxi Flores 

Carreira Puntuable para a Liga Galega , 6 Km a través del Paseo Fluvial  

El término municipal de Cambre está situado al  noroeste de 
Galicia, en la provincia de A Coruña, a 12 Km en dirección su-
reste, de la capital de la provincia.  
 
La situación del ayuntamiento dentro del área comarcal, puede 
considerarse de interés por su emplazamiento centralizado y sus 
enlaces viarios. 
 Está a 10 minutos del Aeropuerto de Alvedro y 15 minutos del 
Puerto de A Coruña. Está ubicado entre la Nacional VI (Madrid-
A Coruña) y la Nacional 550 (A Coruña-Tui). 
 
 
Recorrido: 6km  Por el Paseo Fluvial de Cambre, Rio Mero 

El río Mero, es uno de los 
paseos fluviales más 
largos de Galicia,  poco 
más de 20km de paseo 
fluvial que van desde el 
embalse de Cecebre 
hasta la desembocadu-
ra de la ría del Burgo-
Temple. 
El rio  Proporciona una 
enorme biodiversidad  
al lugar,  sus   características ambientales ,  paisajísticas asi co-
mo sus  zonas arenosas y de cantos rodados hacen que el lugar 
sea idóneo para la práctica del Canicross   
 
Horarios de la prueba y Categorias 

¡¡Nos vemos en el Polideportivo OS CAMPONS!!! 
Os Campóns -6A-sigrás Cambre 

Hora Fase 

9:30/10:00 Reconocimiento Veterinario y Entrega de Dorsales 

10:00/10:15 Reunión Informativa 

10:15/10:30 Salida I Canicross Concello de Cambre  

11:30 Entrega de Trofeos  

CATEGORIAS 

Cadete hombres: 12,13 cadete mujeres: 12,13 

Junior - hombres: 14 a 17 años  Junior - mujeres: 14 a 17 años  

Senior - hombres: 18 a 39 años  Senior - mujeres: 18 a 39 años  

Master 40 - hombres: 40 a 49 años  Master 40 - mujeres: 40 a 49 años  

Master 50 - hombres: 50 en adelan-
te 

Master 50  - mujeres: 50 en adelan-
te 

Cadeliños,Rúa Santiago de Guayaquil 12,  Cp: 15702  Santiago de Compostela 

Amancio Deportes, Rosalia de Castro 38, CP:15706 Santiago de 

Compostela 

 



LIGA GALEGA DE CANICROSS 
Trofeo ARION * Gimnasio Esparta 

 

REGLAMENTO BASICO 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  
 
EL CORREDOR (musher), tendrá que cumplir la 
Normativa vigente de Canicross de la FGDI, de 
la RFEDI y de la ESDRA así como la particular 
de la prueba. Para puntuar en la Liga es obliga-
torio tener licencia por la Federación Gallega de 
Deportes de Invierno. 
 
LOS PERROS CUMPLIRÁN OBLIGATORIAMENTE: 
 
⇒ Tener 12 meses como mínimo. 
⇒ Pasar el Control Veterinario. 
⇒ Tener la Cartilla de Vacunación al día se-

llada por Veterinario colegiado. 
⇒ Tener el Microchip implantado. 
⇒ Tener una Póliza de R.C. que cubra es-

pecíficamente la práctica deportiva y com-
petición. 

 
LOS PARTICIPANTES IRÁN EQUIPADOS OBLIGATO-
RIAMENTE: 
 

Los perros llevarán un arnés de tiro específico 
sin ningún elemento metálico. 
 
Corredor y perro irán unidos por una línea de 
tiro con amortiguador que no superará los 
2’5m en extensión y no llevará ningún elemen-
to metálico para unirse al arnés de tiro del pe-
rro. 
 

 El corredor llevará un cinto de 7cms. de ancho 
como mínimo en donde enganchar la línea de 
tiro mediante un sistema de apertura rápida. 

NORMAS 
AMONESTACIÓN:  
 
Tendrá carácter de advertencia, no implicando pe-
nalización de tiempo: 
 
⇒ No llevar el dorsal visible, salir sin él o per-

derlo en carrera. La amonestación es inde-
pendiente de las consecuencias organizati-
vas de no ver el dorsal, no estando obligada 
la organización a tomar el crono de un corre-
dor sin dorsal si no tiene modo de identifi-
carlo. 

⇒ No facilitar o dificultar un adelantamiento. 
⇒ No asistir a la reunión informativa previa a la 

carrera. 
⇒ No pasar el control de parque-cerrado cuan-

do exista. 
⇒ Llevar el perro desatado en el lugar de con-

centración (antes o después de la carrera). 
⇒ No llevar la línea de tiro recogida en la salida 

los metros indicados por la organización. 
⇒ Ensuciar el recorrido o lugar de cualquier 

forma (heces del perro, comida…). 
⇒ Otros supuestos, que siendo la primera vez, 

el Director de carrera considere que: 
⇒ NO tiene consecuencias para ningún partici-

pante. 
⇒ NO le da ninguna ventaja. 
⇒ NO son un perjuicio para el deporte, la prue-

ba u otro competidor. 
 

PENALIZACIÓN:  
 
Serán penalizadas añadiendo 60 segundos al 

tiempo del corredor: 
 
⇒ Correr por delante del perro tirando ó sin 

tirar de él. 
⇒ Empujar al perro desde atrás. 
⇒ Poco control del corredor sobre su perro 

en la salida ó durante la prueba. 
 
⇒ Otros supuestos de amonestación repetidos. 

DESCALIFICACIÓN: 
 
Implica la no clasificación del corredor, aunque 
podrá participar en otras pruebas. La descalifica-
ción no implica la "puesta a cero" del expediente 
del corredor 
 
⇒ Correr por delante del perro tirando ó sin tirar 

de él (2º vez). 
⇒ Empujar al perro desde atrás (2º vez). 
⇒ Poco control del corredor sobre su perro en la 

salida ó durante la prueba (2ª vez). 
⇒ Maltratar un perro o agredir a otro corredor o 

miembro de la organización. 
⇒ Manifiesta agresividad del perro o falta grave 

de control del perro que ponga en peligro a 
otros equipos, público u organización. 

⇒ No pasar por todos los puntos de control ó 
acortar el recorrido. 

⇒ Recibir ayuda externa fuera de los espacios 
autorizados. 

⇒ Degradar el itinerario. 
⇒ Dañar intencionadamente equipos o material 

de la organización. 
⇒ No prestar auxilio a otro equipo en caso de 

accidente de éste. 
⇒ Soltar o perder al perro durante la carrera. 
 
Otros supuestos que el Director de carrera considere 
que: 
 
⇒ Tiene consecuencias para algún participante. 
⇒ Le da alguna ventaja. 
⇒ Son un perjuicio para el deporte, la prueba u 

otro competidor. 
 
   El desconocimiento del reglamento  
   NO exime 
   del cumplimiento del mismo 

GARRY, 
Pastor Belga Groenendael,  

Campeon de la Liga Galega 08-09 
Musher, Roberto Salvado Tejedor 


